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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
Asunto: Notificación de Respuesta 
Folio PNT: 330030522000095 
Folio interno: UT-A/0023/2022 

 
Ciudad de México, a 14 de enero de 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“Pido la siguiente información pública: 
 
a) Nombres de los once Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
b) Pido el máximo grado de estudios de cada Ministro. 
c) Pido los correos institucionales de cada Ministro de SPCJN y nombres de 
los Servidores Públicos que cada uno autoriza, para administrar el correo 
electrónico. 
d) Pido saber, como ganaron el puesto de Ministro de la Suprema Corte de 
la Justicia de la Nación. 
 
Se corre translado a otras Autoridades que dan equilibrio a los Poderes de 
la Unión.” 
 

Respuesta 
Hago de su conocimiento que la información requerida en los incisos a), b) y c) de su solicitud 
se encuentra disponible en fuentes de acceso público, en los términos que se indican a 
continuación: 
 
Por lo que toca a lo requerido en los incisos a) y b), la información referente a los nombres de 
las personas que actualmente desempeñan el cargo de Ministra y Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como su grado máximo de estudios, es consultable en la liga 
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte. 
 
Además y con un periodicidad de actualización trimestral, la información también es 
consultable en la liga https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio. 
 
Una vez abierta la liga anterior, deberá seguir los siguientes pasos para la consulta de la 
información de su interés: 

 
● En el menú Estado o Federación, seleccione la opción “Federación”; 
● En el menú Listado de instituciones, seleccione la letra S; 
● Una vez desplegado el menú de sujetos obligados comprendidos bajo dicha 

letra, posicione el cursor en el sujeto Suprema corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), y dé click, y 

https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio
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● Del menú de obligaciones generales, dé click en el ícono CURRÍCULA DE 
FUNCIONARIOS 

● Para obtener el dato referente al nivel máximo de estudios de las y los 
integrantes del Pleno, abra la herramienta Filtros de búsqueda, y en el 
formato que se despliega inserte la palabra Ministro o Ministra en la celda 
correspondiente a la denominación del cargo, y de click al botón 
CONSULTAR: 

 
Al recuperar la información, podrá visualizar el dato correspondiente al nombre y el nivel 
máximo de estudios de cada una de las personas integrantes del Pleno. 

 

 
 

Por cuanto a lo requerido en el inciso c) de su solicitud, se aborda en dos partes: 
 
En primer término, le comento que el dato referente a las cuentas de correo electrónico 
asignadas a cada una de las señoras Ministras y señores Ministros de este Alto Tribunal es 
consultable a través del Directorio que obra en el portal electrónico institucional, y al cual podrá 
acceder directamente desde la liga 
https://www.internet2.scjn.gob.mx/Directorio_Trans/Directorio.aspx. 
 
En segundo lugar, por lo que respecta al dato concerniente al nombre de los servidores 
públicos autorizados para dar seguimiento a los mensajes recibidos en las cuentas de correo 
electrónico asignadas a las señoras Ministras y los señores Ministros, le comunico que de 
conformidad con los artículos 3, 41 y 42 del del Acuerdo General de Administración IV/2008, 
relativo al uso y aprovechamiento de los bienes y servicios informáticos de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, es responsabilidad de cada uno de las y los servidores públicos el 
manejo de la cuenta de correo electrónico que le sea asignada. 
 

https://www.internet2.scjn.gob.mx/Directorio_Trans/Directorio.aspx
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Ahora bien, por lo que corresponde a lo requerido en el inciso d) de la solicitud, hago de su 
conocimiento que los artículos 95 y 96 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establecen los requisitos y el procedimiento para la designación de las Ministras y 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mismo que corresponde a otras 
instituciones del Estado Mexicano (Presidente de la República y Cámara de Senadores). 
 
No obstante y bajo el principio de máxima publicidad, le comunico que el texto vigente del 
Ordenamiento Supremo constituye información disponible en fuentes de acceso público, por lo 
cual le proporciono la liga https://www.scjn.gob.mx/transparencia/consulta-
informacion/institucional. 
 
Una vez abierta la liga, despliegue el menú cargado en el botón de Marco Normativo, el cual 
comprende, entre otros documentos, el texto vigente de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, como se muestra a continuación: 
 

 
 
Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la PNT. 

 
Fundamento 
Artículos 130 y 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 132 
y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 9 del Acuerdo 
General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los lineamentos temporales 
para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a la información pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/consulta-informacion/institucional
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/consulta-informacion/institucional
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Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Licenciada Ariadna Avendaño Arellano 
Directora de Acceso a la Información 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Danae Monroy Rodriguez  Jefa de Departamento   

Elaboró: Raúl Arámbula García Profesional Operativo RAG 
 


